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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00147-00 

 

En atención a la solicitud2 de embargo de remanentes presentada por el Juzgado Cuarenta y Siete civil 

del Circuito de Bogotá D.C., el Despacho Dispone: 

De acuerdo con la solicitud presentada por el Juzgado Quinto (5°) de Ejecución Civil Municipal de 

Barranquilla mediante Oficio No. 04NOV932V del 30 de noviembre de 2020, se tendrá en cuenta el embargo 

de los remanentes o de los bienes que por cualquier causa se lleguen a desembargar en este proceso, para su 

proceso ejecutivo No. 08001-40-03-005-2019-00104-00 de Nicolás Michel Smaira Elfih contra el aquí 

demandado Juan Carlos Bautista Hernandez y otros. Comuníquese al citado Juzgado lo acá resuelto. 

Así mismo, Secretaría proceda librar oficio al citado Juzgado para que proceda a indicar el 

límite de la medida cautelar solicitada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
(1-3) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro.007 de 02 de febrero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Ind. Exp. Electrónico Cuad. Medidas Cautelares 001SolicitudEmbargoRemanentesJuzgado5MunicipalBarranquilla20201202. 


